
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

El proyecto de reforma del 

reglamento de auditoría.  

Cuestiones esenciales a tener en 

cuenta 

PROGRAMA: 

1. Cambios por la entrada en vigor del nuevo Reglamento de la Ley de 

Auditoría de Cuentas relativos a: 

1. Distinción entre tipos de auditores (de EIP y resto de 

empresas) 

2. Efecto en el sector y en la contratación de auditores 

3. Novedades en materia de independencia 

4. Nuevo régimen de incompatibilidades y causas de 

abstención 

5. Transparencia de la información contable 

6. Obligaciones formales adicionales (comunicaciones, 

documentación, registros) 

7. Actualización de manuales de calidad 

2. Análisis de las últimas manifestaciones e interpretaciones oficiales 

sobre la aplicación de la norma. 

 

 

 

 

 

C/ Monasterios de Suso y Yuso, 34 

28049 Madrid 
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PONENTE: 
 

JUAN JOSÉ JUEGA CUESTA 
 

Socio Auditor de Cuentas de Eudita Fair Value Auditores 

WEBINAR 

13 de marzo de 2019 

De 16 a 18 horas 

 

Síguelo desde tu casa o 
despacho, a través del 

ordenador, tablet o iPhone, 
como prefieras 

 

Precio: desde 90 € + 

IVA 

 

La normativa que afecta a la totalidad de los trabajos de 

auditor bajo la Ley de Auditoría de Cuentas, pasa por una 

profunda y polémica actualización que afecta a numerosas 

cuestiones prácticas y al sector de la auditoría en España. 

Curso homologado por el ICAC para la formación obligatoria 

del auditor (*) 

(*) Para la obtención de la homologación de las horas de este curso será 

requisito imprescindible la asistencia en directo en el momento de la 

emisión de la sesión y la superación de un test de evaluación, dentro del 

plazo marcado al efecto. 

 

+ información 

 

 

https://formacion.lefebvre.es/el-proyecto-de-reforma-del-reglamento-de-auditoria-cuestiones-esenciales-a-tener-en-cuenta-c272

